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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOf1/lUN!CAClONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -cuAL EL PLENO PEL INSTITUTO FEDERAL .. , DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A SISTEMAS DIGITALES GILLY, S. DE R.L. DE C.V., UN 
TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA l:JSOCOMERCIAL. 

.... ~~ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforrha Constitucional. Con fecha 11 dB junio de 2013, se publicó en· 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el qu~ se reforman' y adicionan 
diversas dispósiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78. 94 y 705 de fa 
Cor!stitución Política de los 1 Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
'autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Of.Ícial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden ta Ley Federal dé -Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley c;Jel Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

111. . Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación 1el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26,de septiembre de 2014 y fue 
modifi9ado por última vez'el 20 de julio de 2017. · 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio ele 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de lafederación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y f')mite los Lineamientos 
generales para el otorgamientó de las concesiones a que se refiere el título cuarto 

' de ta Ley Federarde Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos qiJe fueron modificados el 26 de mGJyo de 2017 . 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 23 de junio de 2017, Sistemas Digitales Gilly, S. 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo "Sistemas Digitales Gilly") prEisentó ante el Instituto, a 

··-través de ¡su representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual 
solicitó el otorgdimiento de unaconcesión única para uso comercial, a fin de 
implementar una red inalámbrica a través de enlaces de rr:iicroondas, utilizando 
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como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar 
el servicio de acceso a internet con cobertura, inicial en las Localipades de Las 
Conchas y San Rafael, ambas en el Municipio de Puerto Peñasco,.del Estado de 
Sonora (la "Solicitud de Concesión"). 

' 

Posteriormente, el 25 de agosto de 2017, Sistemas Digitales Gill¡é presentó ante el 
Instituto información complementaria a la Solicitud de Concesión, como part¡zde 
la respuesta al requerimiento formulado mediante 'oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/1~89 /2017, notificado el 2 de ~gosto d\( 2017. 

VI. Solicitud de Opinión a la. Unidad de. Competencia Económica. Mediante oficio 
/ 'IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 717 /2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la Dirección 

Gene.rol de Concesiones de Telecomuni,qádones, adscrita a la Unidad .de 
Conc'esiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respectg de la Solicitud de Concesión. 

\ 

VII. Solicitud de Opinión Técnica, Mediante oficio IFT/223/UCS/1402/2017 notificado el 
5 de septiembre de 2017, el Instituto solicitó\¡ 1.a Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la ::Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud d~ 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de ki Constitución Política de los Estados Unidos Mexi¡:;anos (la \ 
"Constitución"). 

VIII. Opink'in de la Unidad de Competencia ' Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/685/2017 de fecha 6 de octubre de 2017, la DireS;ción 
General de Concentraciones y Concesiones de, este lrlstituto, emitió 16 opini\Dn en 
materia de comp&fencia económica respecto de la Solicitutf de Concesión, en 
sentido fav<¡)rable. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 27 de octubre de 2017, la Dirección General 
de.Política de Telecoí)lunicacio.nes y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
ü;ficio 2. l .-4 ll /2017, mediante el cual presentó el diverso 1.-263 que contiene la 
opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. ' · 

En virtud de los-Antepedehtes referidos, y 
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CONSIDERANDO 

li\lSTHUTO FEDERAL DE 
T~LECOfViUNiCA(":!OMES 

Primero.- Competencia., Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es"un órgano autónomo 
con perso~alidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo efi9iente 
de da radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la -propia 
Constituc;ión y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura actiíÍa, pasiva Í¡ otros/! 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras p la competencia y lo libre .concurrencia; impondrá límites aJ 
concesionamiento y a lo propiedad cruzada que controle varios medios de 
comun-icoción que sean concesionarios de radiodifwsión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

--- 1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo e'stoblecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación b terminación de los mismos. \ 

Por su parte, ~1 artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar e) uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los rec

1
ursos orbitales, los servicios 

satelitales, las redes de telecomunicaciones ·-._y lo prest.;:ición de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activo, pasiva 
e 1f\SUmos esenciales. 

. ' 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33:fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General, de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar ·y -_evaluar· lds solicitudes para el 
otorgamiento 'ele concesiones en materia de telecómunicaci9nes, con excepción de 

, aquellas que deban otorgarse a través de un procedimientq de licitación público, para 
· someterlos a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y con_siderondo que el Instituto tiene a su cargo lo regulación, 
promoción y SUP<?rvisión de los telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
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máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

1 ;;------

¡---

Segundo.- Marco legal apliéable a Id Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cua.rto Transitorio del-Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios.estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de ~us redes. 

Al respecto, el artípulo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
__ prestar todo tipo de ser'{icios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 :fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de µna 
réd pública de telecomúnicaciones' ., · 

Es importante mencionar que,la Solicitud de Concesion debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: · 

"Arfícu/b 73. Los i~teresados en obtener'una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

' ', ' 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//. Las características generales del proyecto de q~~ se trate, y 

111. La documentación e información que, aÓedite su capacidad técnica, 
económica,)urídica y administrativa. 

(. . .). " 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en ob1tener concesión única, es necesario observar lo 
estaplecido en• el artículo 3 de los Linean'iie~tos, el cual establece los, requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados .. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecna en que fue presentada la Solicitucl de 
~Concesión, debe acatarse el r~quisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1 inciso a) de la Ley Federal de c/erecnos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una conce¡Sión úr¡ica para uso comercial. ' 

' / 
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lNSTITUTO FEDERAL DE 
T~U:CO~!!UN!CACiC1NES 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos' 
señalados en/el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Cóncesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Conc6'13ic)n observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
Sistemas' Digitales Gilly acreditóJos requisitos de procedencia establecidos en la 
fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
Sistemas Digitalli,ls Gilly especificó que la concesión solicitada consiste '1en una 
Concesión ÚnicÓ1pora Uso Comercial. 

111. Características GeneraJes del Proyect6. 

a) Descripción del Proyecto: A. través de la conces1on unica para uso 
comercial, Sistemas Digitales Gilly, implementorá una red inalámbrica a 
través de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, 
utilizando como medio de transmisión espectro lib(e en las qandas de 2.4 y 
5 GHz.'! para prestar el servicio-de a6ceso a intemet, con cobertura inicial 
en las Localidades de Las Conchas y San Rafael, ambas en el Municipio de 
Puertq Peñasco del Estado de Sonélra. ¡ 

1 

Para lo anterior:'. Sistemas Digitales Gilly desplegará su red inalámbrica 
utilizando infra~structura propia, C\:Jmpuesta de torres de comunicación, 
equipadas con antenas para la transmisión de datos que tiene como 
rango de op~ración las bandas de frecuencias de es.f3ectro, lit;ire 2.4 y (5 
GHz, así comdl por diversos switc,hes y routers para la administración de 1la 
misma. Asimismo, la conectividad con la red ;lócal se realizará a través de 
un con~rato de prestación;de servicios con Telefonía por Cable, S.A. de C.V. 
(Metrocarrier), empresa filial de Mega Cable, S.A. de C.V., misma que 
comercializa los serviciu~.concesionados a dicha empresa, al amparo de 
su título de concesión única para uso comercial, con el que cursará el 
tráfico prÜVef!iente d9 los servicios que ofrezca. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Sistemas Digitales Gilly presentó la do~umentación 
Cón la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para r<';)alizar las 
',instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que 
contará cpn el apoyo técnico de personal capacitado emas tecnologías 
i::Je Id.información y comunicaciones para poder proporcionar soluciones 

\viabl~s a cualquier problemáticaque se presente. 
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b) Cappcidad Económica., Sisterr;ias Digitales Gilly acreditó su capacidad 
económica, mediante la''presentación de carta de institÚción financierél, 
con lo que se co'hfirma su solvencia económica para la implementación y 
desarrollo del proyecto. · 

c) \Capacidad Jurídica. Sistemas Digitales Gilly acreditó este requisito 
mediante la presentación de la escrit!¿ra pública númerp5,285 fecha 16 de 
septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público número 7 6 ciel 
Estado de' Sonora, en la que se hace constar la constitución de Sistemas 
Digitales Gilly; asimismo, en dicho documento se establece que la 
nacionalidad es mexicana y el objeto social de dicha empresa es el prestar 
al pú[?lico en general todo tipo de sewicios de comunicación, servicios de 
telefo~ía bajo cualquier modalidad y de cualquier otro servicie de 
telecoq-iunica9'1ones, valor ag[egado como de texto, teletexto, transmisió,Di 
de audio y vídeo, así como de 'cualquier otro que existiere o llegare a existJr 
en el futuro, a través de cualquier medio de transmisión, conforme a la 
legislación correspondiente. Cabe señalar que mediante boleta con folio 
mercantil electrónico número 2722*13 de fecha 11 de noviembre de 2014, 
se acreditó que dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Sonora. 

', __ / ' 1,_ 

Asimismo, dicha escritura señala que los socios extranjeros actuales o 
futuros de la sociedad, se obligan formalmente con el gobierno federal a 
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como 
nacionales respecto a las acciones de la sociedad que adquieran o de 
que sean titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, 

· participaciones o intereses de que sea titular la sociec:jad, o bien de los 
derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte IO 
sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso contrario de perder en 
beneficio de la nación las acciones que hubieren adquirido. 

En ese sentido, cabe señalar que Sistemas Digitales G¡illy, a la fecha de la 
; presente Resolución, cuenta con inversión extranjera del ·

1 
ochenta por 

ciento en el capital social de !q empresa, por lo que en caso de que 
Sistemas Digitales Gilly tenga interés en prestar servicios de rqdiodifusión, 
dicha empresa deberá'obtener previamente la opinión fayorable de la 
Comisión !Nacional deUnversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla con los límit~s de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así como lo establecido 
en la Ley de Inversión Extranjera . 

./ ' 
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d) Capacidad Administrativa. Sistemas Digitales Gilly acreditó, mediante la 
dekripción de los procesos administrativos inherentes, tener la copacidad 
ad~ir'listrativa para la prestación de los servicios de telecomuni6aciones a 
que se refiere su proyecto. \ 

Programa inicial de cobertura. 
Sistemas Digitales Gilly señaló que prestará el servicio de acc;eso a internet, con 
cobertura)nicial en las Localidades de Las Conchas y San !Rafael, ambas en el 
Municipio de Puerto Peñasco del Estado de Sonora. 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al complpbante de pago, Sistemas Digitales Gilly presentó la 
fa<;:tura número 170007138, por concepto del pago de derechos por el esti'.jdio de 
la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para 
uso comercial, conforme al artículó 17 4-8 fracción I, inciso a) de 1ci Ley Federal de 
Derechos. 

) 
Por otra parte, la. Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Direcc;j.éín General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 717 /2017 
de fecha 29 de agosto de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesion~S-de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud ,, 
de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, meÓidnte oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/685/2017 de fecha 6 
de octubr.e de 2017, la pirección General de Concentraciones y Concesi.ones emitió 
opinión en materia dé competencia económit::a en sentido favorable respecto de la 
Sol.icitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"(/) 

GIE al que pertenece el Solicitante .. 

Con base ~n la informatión presenf6do por Sistemas Dígito/es Gil/y, no se identifico 
que el Solicitante pertenezco o un GIE que participe, directo o indirectamente, en' lo 
prestación de servic_ios de telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

Personas Vin9utadas/Relocionados 

• i •. _\ 
A partir 'de lo información disponible, y tomando en consideroéióh los elementos 

·. present;dos por el Solicitante, no se identifican personas Vinculodos/Relocionodos 
con el GIE del Solicitrnljf!. que lleven o cabo actividades en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México, 

Al respecto, Sistemas Digitales Gil/y manifestó lo siguiente: 

'Los accionistas de lo persona moral empresa SISTEMAS DIGITALES GILLY( . .), 
no tienen relaciones de parentesco, consonguineidod o afinidad, hasta 
cuarto grado, con ninguno persono que participe en empresas que preste 
servicios de telecomunicaciones ni de radiodifúsión.'' 
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B. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
V(nculadas/Relacíonadas. 

A partir de la información dieponible, incluyendo del Registro Público dé 
Concesiones del instituto (RPC), se corroboró que los integrqntes del GIE del 
Solicitante, y considerando . Personas Vincuiodas/Reiocionados, no son 
títulares de concesiones o perTnisos en los sectores dé te/ecomunicoCÍones o 
radiodifusión en México. . 
/ 

i 
( .. .) 

/ 

IV. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

En coso de otorgarse lo concesión única solicitada por Sistemas Digitales Gil/y le 
permitirá prestar servicios públicos de téÍecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la 
concesión única solicitada, Sistemas Digitales Gil/y pretende prestar el servicio de 
acceso a Internet fijo en la localidad de Las Conchas, Puert6Peñasco, Sonora. 

A
1 
Continuación. se pn:~sentan tos elementos considerados en et ahá!ísis en materia de 

competencia económica de la Solicjtud. 
1 

• Lo figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posib18s, con una 
cobertura nacionpl. ~ 

i 
• Actualmente, los integrantes del G/E del Solicitante, y considerando Personas 

Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de concesiones o permisos para la 
provisió(l. cJ_e servicios ~n tos sectores de telecomunicaciones o radiodifusión,: 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el GIE ' 
del Solicitante participaría por prir(lerd vez en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión "en México, y. en particular, en lo provisión 
del servicio de a,9ceso a Internet. Esto situación incremEJntorío et número de 
competidores en los mercqdos correspondientes, lo que tendría efectos 
favorables en el proceso de competencia. · 

En conclusión, con base en la informadión disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización paro que Sistemas Digitales Gil/y obtengauna concesión 
única se generen efectos c·ontrarios en .el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

(. .. )" 
) 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
IEl Constitución, a través del oficio IFT /223/l,JCS/1402/2017 notificado el 5 de septiembre 
de 2017, el Instituto solicitó a la Secretario la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante. oficio 2.1.-411 /2017 emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y d,e Raqiodifusión adscrita a la 
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio, l .-263, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica correspon2liente, ;in que dicha Dependencia 
formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

\ 
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Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la '.)olicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 

/ 

características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de-lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base" en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

) 

Cuartq,- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa Sistemas Digit.¡iles Gilly, dicha empresa instalará su red con 
la infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero 
anterior, asimismo Sistemas Digitales Gilly manifestó su intención de utilizar bandas de 
frecuencias de espectro libre dentro d:Vos rangos de fre9uencias de 2.4 y 5 GHz, para 
prestar los servicios de acceso a 1internet, con cobertura en las Localidades de Las 
Conchas y San Rafael, ambas en el Municipio de Puerto Peñasco del Estado de Sonora. 
Es pertinente señalar: que dentro de dicho~angqs de frecuencias, se encuentran 
clasificados como espectro libre únicamente los siguiehtes segmentos: 2,400-2,483.5 MHz, 
5150-5250 MHz, 5250-535QMHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que lasbandas de fre'G:,uenciás del espectro radioeléctrico 
clasificadas COR!O espectro libre 'no pueden ser consideradas como parte de la 
infyaestructurq_propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario, al contrario, la Ley en su a_rtículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, c/ue pueden 
s¡?r utilizadas por el público fin general, bajo.lbs lineamientos o' especificaciones que 
establezca el lnstifuto sin necesidad de concesión o autorización." por lo que resulto 
claro qCJe no solo no existe prohibición para que un concesionario Utilice bandas de 
espectro libre, sino que éstos pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

1 

Para ello, lffBmpresa Sistemas Digitales Gilly deberá observar er¡ itodo m'omento las , 
\c91}diciones técnicas de operacióh para la utilización .de bandas de frecCJencias de' 

espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las- bandas de frecuencias del 
. espectro radioeli§ctrico 902 a 928'Ml:/z: 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3, 70G MHz; '5, 7 50 a 
'5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la 
cual la Comisión Federal de Telecomunicacione¡s expide las condiciones técnicas de 
operación de la banda 5,725 a 5,850 Mf1z, para su utiliza~ión como banpa de uso libre", 
publicada en el Piario Oficial de la Federación el 14 de dpril eje 2006, e( "Acuerdo por el 
que se estableéen las bandas de frecuencias de5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 

' como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones 
\ 

\ 
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·, de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
estas bandas''; publicado en el Diario Oficial de la Fec;J_E)ración el 27 de nélyiembre de 
2012, y el "Acuerdo por el que el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-008-20 7 5: Sisterrias de radiocomunicación que emplean 
la téénica de espectro disperso-Equipos de radio,comunicación ppr salto de frecuencia 
y por modulación digital a operar en las bar¡das 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 
5125-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octu.bre de 2015. 

Por lo anteriormente señalado, y)con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo septimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal-Oe TE¡lecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción L 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B, fracción l. inciso a) 
de la Ley Federal de Derecho~; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto 
Organico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artíGJJ~o 3 de los "Lineamentos 
generafes para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicad9s en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 16 de mciyo de 2017, este Órgar¡o 
A\tónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

. . ' PRIMERO.- Se otorga a favor de Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L. de C.V., un título de 
concesión únicdl para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquiE¡r servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión .. con cobertura nacional, ·conforme a los términos 
establecidos er¡ el tftulo de concesjón a que se refiere el Resolutivo Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que de[la qbtener Sistemas Digitales Gilly,. 
S. de R.L. de C.V., en ci¡:iso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro ' 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos eo la Ley 
ifederal de Telecom~nicaciones y Radb:Jifusión.· ·· 

SEGUNDO.- En caso de que Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L. de C.V., tenga interés en 
prestar servicios dé radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión 
favorable ,de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla eón los límites de invérsión extranjE¡lra previstos en el artículo Quin1p Transitorióf]el 
"De.creta por el que se reforman y adicidnarydiversas disposiciones de los qrtículos 60., . ~ ' . 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", así como lo establecido·en la'\Ley de Inversión 



!NSTtTUTO FEDERAL DE 
Tli::LECOt\/~UN!CAClONES 

Extranjera. Lo anterior. en virtud de qye Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L de C.V., qla 
fecba de la presente Resolución. cuenta en sus estatutos sociales con cláusula 'de 
admisión de extranjeros, siendo uno de sus accionistas de nacionalidad extranjera, 
mismo que cuenta con una participación del ochenta por ciento en el éapitql social de 
dicha empresd, 

Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, pfevi(Jmente a que manifieste su intención para prestar servicios 
de radiodifusión 

TERCERO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como esp(')ctro libre, 
la empresa Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L de C.V. deberá cumplir en todo momento 
con lo dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las 
condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la 
política para servicio~ de banda 

1 
ancfía V-i(tras aplicaciones en las bandas de 

frecuencias del espSJctro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3, 700 
1 ' 

MHz; 5, 750 a 5,250MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; V 5,725 a 5,850 MHz", la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de/ Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz. para su utilización 
como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz v 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, v las condiciones de operación a que debf!rán 
sujetarse los sistemas v dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo/ 
por el que el Plen9 del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide /a Disposición 
Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 
espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia v por 
modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz V 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos G/e prueba" y cualquier otra disposición legal, 
técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Sistemas 
Digitales Gilly,S, de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

~ 
QUINTO.- Unp vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Cuarto anterior, el 
Comisionad6 Presidente del Instituto Federal dé' Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 

· / título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero qe la presente Resolución. 
/ 

' / 

Conclulc::jo lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios Q hacer entrega 
del título' de concesión única a Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L. de C.V .. 

11 
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SEXTO.- Sistemas Digitales Gilly, S. de R.L. de C.V., én cumplimierí'to a lo establecido en,el 
último párrafo del artículo 112 <;le la Ley Federal de Telecomunicódones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor dE¡ 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fec.ha 1de 
otorgamiento de lg concesión a que se refie~e la presente Resoluc1Ün, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumffinto 
donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a su:¡ , 

· estatutos sociales. / 

9ÉPTIM0.-1nscríbas,e en el Registro PúblicO de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

~--,,,. 

( 

\~·~, 

.. 
Gabri 'oswaldo Contreras Saldívar 

c 1si6nado J=>residente 
/ 

t:lZ~a:;,.;;;,~~) ) . 
Adrlo~~~~{i~~~i~í~~t~~--/ 
//./ Comisiondda 

' ' 
\tylario Ger án Fromow Rangel 
, ' Comisionado 

Jayier J árez M jica 
Comisionado 

( 

, .•. -~.," 

\ 

Ma o villo Flores 
Comisionada 

<:''''''' 

;z".J';:t/j·· 
Adolfo Cuevas Teja 

Cpmisionodo 

La presente Resolució~ fu~ ap'robada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicoCiones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabi:iel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriana SoñalLobordini lnzunza, 
María Elena Estovillo 'Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo -Rqbles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, frbccion~s 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Cons\1tuciÓn Política d8 los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley FederÜI de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081117/670. ' -


